
REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Promiscuo Municipal  
San Pedro -Sucre 

Código 707174089001 
Carrera 9 No. 18-77 Barrio San Martín, teléfono 3007116214 

jprmpalsanpedro@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PEDRO-SUCRE, San Pedro-Sucre, trece 
(13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Ref.: Despacho Comisorio N° 2023-57 de fecha 23 de octubre de 2023 
Radicado No: 707174089001-2023-00103-00 

Radicado del Proceso de Origen: 200014003003-2019-00036-00 

Procedencia: Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar-Cesar 
Demandante: Humberto de Jesús Martelo Fuscaldo 
Demandado: Rafael Antonio Dager Hernández 

 
En atención al despacho comisorio número 2023-57 de fecha 23 de octubre de 2023, 

librado dentro del Proceso Ejecutivo, instaurado por HUMBERTO DE JESÚS MARTELO 
FUSCALDO, en contra de RAFAEL ANTONIO DAGER HERNANDEZ, radicado con el 
No. 200014003003-2019-00036-00, emanado del Juzgado Tercero Civil Municipal de 
Valledupar-Cesar, cuyo propósito es que se designe un auxiliar de la justicia para que realice 
el avalúo del bien inmueble que se identifica con matrícula inmobiliaria No. 347-21157, de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sincé-Sucre, a costas de la parte 
demandante, con facultades para posesionar al perito avaluador, y reemplazarlo si una vez 

notificado no asiste a la misma; este despacho por encontrarla ajustada a derecho 
procederá a tramitar lo comisionado de conformidad con lo establecido en el numeral 2 
del artículo 48 del Código General del Proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pedro-Sucre, 
 

RESUELVE: 
  

PRIMERO: AUXÍLIESE la comisión proveniente del Juzgado Tercero Civil Municipal de 
Valledupar-Cesar.  
 

SEGUNDO: DESÍGNESE de la lista vigente de Auxiliares de la Justicia como perito 
avaluador al señor RAFAEL EDUARDO FERNÁNDEZ ZABALA, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.108.763.170, residente en la calle nueva Varsobia-Sucre, 
teléfono 3154228037, y correo electrónico peritoasociados2018@hotmail.com, para que 
realice el avalúo del bien inmueble que se identifica con matrícula inmobiliaria No. 347-
21157, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sincé-Sucre, a costas de 
la parte demandante. Comuníquesele esta designación por el medio más expedito. 
 
TERCERO: Hecho lo anterior DEVUÉLVASE el presente Despacho Comisorio al Juzgado 
de origen.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NELLY MELISA OTIZ POLANCO 
JUEZA 
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